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 REFOSLICA LES ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPASIAS 

kesonución No. y4-2-5-5-c4.0004861 

tc. Eviemra Yridia valio» 

CUBINTERDSENTE DE JHSFECSIOR Y CGNTRAL 

En ejercicio de la delegacion conferida por el señoc Superintendente de 

Compañias, según Resolución No Y1-1-5-3-00/ de 2606 de Junio de 1991, publicada en 

el Regisiro Úfirial No 732 de 23 de Julio de 19? 1, 
o... 

CONSIDERANDO: 

DUE, sedionte arrorando No 56-C£-21-148 de 9 de Julian de 1991 de la Dirección 

de) feniro de Computo de rstla entidad, se establece que el adainistrador de 
ERENES  S.A., expediente Nor 5314-87, no ha rewrtido oportunaaente copias 
autorizadas del balance nenerai ánual y del esiado de pérdidas y ganancias; las 

memrias e inivrees de Jos adeinistradoras y de los organissaos de fiscalización; 
la nomina de los adainistradores, representantes jegales y socios y -Wecionistas; 

informes e auditoría externa, »a el cese que proceda¡ y más docueentos ex191d03 

por la ley de Compañias, correspordientes ál ejercicio econósico de 1990, 

GE, el articulo 23 de la ley de CLonpañias taculta at: Superintendente japoner 

anitas al adminisirador de la compañía que no hubiére' cumplido con Jas 
obligaciones señaladas en el considerando arñterior; 

QUE, por Resolurnian No 91-1-5-3-002 de 20 de Juno de 1991, publicada en el 

Registra Ulicial Na ?32 de 23 de dulio de 191, ae regulater valor de la sanción 

econeñica a aplicar. a o 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - IMPONER a titulo personal, al señor SOLEDISPA ALAY SANTIAGO, 
adainistrador de EREMNES S.A., la aulta de DI£7 HIL 00/1006 SUCRES (8/, 10,000,007), 

por no haber remitido oportunamente 2» la Superintendencia. de Compañias los 
dncusentos previslos en la ley de Cospañias, aulta que podrá repetirse hasta el 

debido cumplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. - ROJIFICAR a) señor SOLEDISFA ALAY SANTIABD, en forma legal en 
el  douicilio de) sancionado 6 en su Jugar habitual de trabajo, esdiante copia 

original de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO. - EJECUTORIADA esta resolución, se emidirá el titulo de crédilo 
respectivo y 3e procederá a su fecaudación; en el térsuino de la Ley. E 

COMUNJQUESE.-. DADA Y  firmada.-en la Superintendencia de Compañias en Guayaquil, 
224..N0W. 991... A 

Y 
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Para. constancia, tirmcen 2 po, CÉ ri a e de la Compañía y el 

Netificador.      

    

     PL2 1A COMPAÑIA    POR LA SUPFRINTET ARCA 

DE COMPA MA 

    A ri 

7 HRIA Y seo     


